
 

 

 
 
 
 
 

PROGRAMA DE BECAS POSDOCTORALES EN LA UNAM 2026  

Convocatoria publicada el 9 de febrero de 2026, en la Gaceta UNAM 

 

Documentación que deberán entregar a la Secretaría Académica vía correo electrónico a la dirección: saciisue@unam.mx, en una 

carpeta electrónica con los archivos digitales en formato PDF, mismos que deberán ser digitalizados de los originales con una 

resolución mínima de 100 dpi (ppp) con un máximo de 15 MB por archivo en el orden que se indica a continuación:  

1)   Formato de solicitud de beca debidamente llenada y firmada. 

2)   Presentar copia de identificación oficial vigente. (credencial INE, pasaporte, cédula profesional o acta de nacimiento). 

3)   Copia del grado académico de doctorado o del acta de examen doctoral o, en su defecto documento oficial que indique  

       la fecha de presentación del examen. 

4)    Resumen de tesis doctoral del candidato (máximo tres hojas) y de las publicaciones derivadas de la misma 

       (media cuartilla cada una) (indicar nombre del tutor de tesis y su adscripción).  

5)    Currículum vitae actualizado del candidato.  

6)    Carátula y hoja legal de al menos una de las publicaciones académicas referidas en el currículum vitae. 

7)    Proyecto de investigación a desarrollar, avalado por la persona asesora, que incluya los productos académicos finales  

       que espera obtener. 

8)    Programa de trabajo a desarrollar, avalado por la persona asesora. Se podrá incluir asistencia a eventos académicos, na- 

       cionales o en el extranjero, y hasta seis horas semana-mes de docencia en modalidad meritoria, exclusivamente en la  

       UNAM, sin generar contrato ni remuneración con la institución. 

9)    Cronograma de actividades, avalado por la persona asesora. 

10)  Carta compromiso, elaborada conforme al formato establecido por la Instancia Coordinadora correspondiente, mediante  

        la que exprese el compromiso de cumplir con las disposiciones de la Convocatoria y con las Reglas de Operación del 

        Programa, con visto bueno del asesor. 

11)   Para personas con nacionalidad extranjera, y de ser aprobada la beca, acreditar la estancia legal en el país o expresar su 

        compromiso de realizar los trámites necesarios para obtenerla. 

12)   Constancia de posesión del grado académico de doctorado, de la persona asesora. 

13)   Síntesis curricular de la persona asesora, que incluya las publicaciones, obras y, en su caso, patentes, productos de desa 

        rollo o transferencia tecnológica correspondientes a los últimos tes años. De forma particular, se deberá enlistar la tota- 

        lidad de las tesis de posgrado dirigidas y concluidas como persona tutora o cotutora a lo largo de su trayectoria.    

        Asimismo, deberá entregar la aprobación de su informe y programa de actividades emitido por el Consejo Técnico de 

        Humanidades, del último año. 

14)   Presentar carta firmada por el asesor en la cual se comprometa a que, en caso de ausentarse de la sede de la estancia 

        posdoctoral por más de un mes continuo o tenga planeado disfrutar de un año o semestre sabático durante el periodo to- 

        tal de la beca, deberá indicar el nombre del académico encargado de dar seguimiento al plan de trabajo. De ser el caso, 

        éste deberá contar con una categoría y nivel igual o superior al del asesor, así como tener la misma adscripción. 

15)  Carta del asesor que contenga la opinión acerca de los antecedentes académicos del candidato y del proyecto que desa- 

        rrollará. 

16)  Carta conflicto de intereses firmada por el candidato o candidata y el asesor o asesora, en formato establecido. 

 

Las solicitudes se someterán a la aprobación del Consejo Interno del Instituto. 

 

Fechas establecidas para la entrega de documentos: 

 

Periodo 

 

 

Último día para entregar 

documentación en el IISUE 

Los resultados de la evaluación 

se darán a conocer: 

1. Periodo. Para estancias 

que inicien en 

septiembre de 2026  

 

2. Periodo. Para estancias 

que inicien en marzo de 

2027 

13 de marzo de 2026 

 

 

 

12 de junio de 2026 

 

  A partir del 15 de junio de 2026 

 

 

 

A partir del 19 de octubre de 2026 

            *No se recibirán expedientes incompletos o fuera de las fechas antes establecida. 


